                                                         RES. 1300/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001914, Ent. N° 1519/17)

VISTO: el Oficio N° 11/2017 de fecha 08/03/17 remitido por el Banco de Seguros del Estado, relacionado con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el Departamento de Rivera, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se tramitó la Licitación Pública N° 1051 (Expediente N° 2014-17-1-0007054) para la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29/10/14 el Directorio adjudicó a ORAMECO el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desierto el renglón          1, para los restantes departamentos y zonas establecidas,  y frustrados los renglones 2 y 3, por manifiestamente inconveniente, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estimara necesarios la Administración;

2) que por Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 21/01/15, se acordó  observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, puesto que el Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares, prevé para los oferentes, la exigencia de presentar conjuntamente con sus propuestas, el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones;
3) que la Dirección de División de Central de Servicios Médicos con  fecha 20/01/17, informo que, según lo dispuesto en las Resoluciones RD N° 816/2014 y 1068/2015, por las cuales se declaró desierta la Licitación Pública N° 1051, se inició procedimiento de contratación  directa basado en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF;  estimándose  un gasto anual de    $ 8:100.000, considerado en el presupuesto 2017;
4) que por correo electrónico de fecha 15/08/16, se cursaron invitaciones a las firmas Casmer, Comeri, Amecom, Cadem y Diego Finozzi, para que presentaran sus ofertas para los departamentos de Artigas, Salto, Tacuarembó, Rivera y Paysandú, las que debían  regirse con las condiciones del Pliego y Memoria Descriptiva de la licitación frustrada, así como las consultas efectuadas y respondidas en su momento;  
5) que presentaron ofertas para todos los renglones, las firmas Casmer y Comeri;

6) que en el mes de diciembre de 2016, se acordó que CASMER brindaría la atención a los trabajadores accidentados o que padezcan enfermedades profesionales, al amparo de la Ley N° 16.074 del Departamento de Rivera, de acuerdo al siguiente detalle:

a) renglón 1 – primer nivel de asistencia, precio mensual acordado $ 380.000 más IVA, reajustable semestralmente, a partir del 31/12/22 de acuerdo a salarios médicos según Índice de Consejo de Salarios, grupo 15 Salud Privada, ponderación 70% más dólar estadounidense promedio interbancario comprador, ponderación 15% + Índice IPC, ponderación 15 %;
b) renglones 2 y 3 - segundo y tercer nivel de asistencia el precio acordado según arancel, el que incluye paramétrica de reajuste semestral correspondiente a cada capítulo;
En ambos casos,  el plazo del contrato es de un año, pudiendo ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, siendo el último plazo, el 31/12/22;
7) que la Gerencia General, con fecha 17/02/17, informó que:
a) en la instancia de análisis de situación, en lo que corresponde a la atención del primer nivel de asistencia, se llegó a un precio promedio unitario de los que se paga al día de hoy, por Departamento y en todo el país. A su vez, se consideró como valor tope de referencia, lo que se le paga actualmente a la empresa Mediplus en el Departamento de Paysandú, siendo $ 8.200 por denuncia obrera (valor aproximado al mes de las ofertas, calculado en un mes de atención); 

b) no presentaron ofertas AMECOM, CADEM ni Dr. Finnozzi, recibiéndose  ofertas de  las asistenciales CASMER y COMERI, cotizando ambas en los tres renglones, según el siguiente detalle:

renglón 1: - CASMER – tarifa plana = $ 380.000 – COMERI - tarifa plana           =  $ 450.000.
Se efectuó la evaluación de ofertas acorde a los puntajes establecidos en el Pliego y a los detalles brindados por los oferentes, llegando a una diferencia de un 14 % a favor de CASMER, en cuanto a la diferencia entre el precio promedio unitario actual de Centro de Servicios Médicos, y el presentado por  CASMER, no hay variación, mientras que con el presentado por COMERI hay un incremente de un 15 %, encontrándose ambas dentro de un margen razonable respecto al techo establecido.

Desde un punto de vista técnico, CASMER cumple con todos los requisitos solicitados en el pliego y memoria descriptiva, y ha trabajado con el BSE desde hace años y sin que se haya tenido quejas sobre su funcionamiento.

Durante el proceso de negociación, se solicitó a CASMER la inclusión de las tomografías de cráneo, requeridas en los traumatismos encéfalo craneanos, habiendo aceptado todos los planteos. Por lo expuesto, se aconsejó la adjudicación del renglón 1 a la Asistencial CASMER;
c) para los Renglones 2 y 3,  en la memoria descriptiva, se establecieron dos hipótesis de gastos para poder comprar las ofertas de los últimos renglones, de este modo y por precio la mejor oferta fue la presentada por CASMER, tal como se detalla a continuación:

CASMER: Hipótesis de gasto I = $ 75.743; Hipótesis de gasto II = $ 438.077; Ambulatorio = $ 7.400

COMERI: Hipótesis de gasto I = $ 77.224; Hipótesis de gasto II = $ 468.443; Ambulatorio = No cotiza.

Por su parte, se entiende que desde un punto de vista técnico, CASMER cumple con los requisitos expresados en el pliego y la memoria descriptiva de la Licitación;
d) durante el proceso de negociación se hicieron propuestas a CASMER de modificaciones a los precios para unificar los Aranceles, habiendo sido aprobados por dicha Institución.

En base a lo expresado anteriormente, se aconseja la adjudicación de los renglones 2 y 3 a CASMER;
8) que se deja constancia de que estas erogaciones están previstas en el presupuesto 2017 y no se realiza reserva dado que el renglón 10299 es de carácter no limitativo;          

9)  que  el Directorio, por Resolución N° 112/17 de fecha 08/03/17, dispuso adjudicar los renglones 1, 2 y 3 al Centro Asistencial Médico de Rivera IAMPP, CASMER, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y especificaciones idénticas a las que rigieron la licitación original, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento;

2) que por tanto, el presente procedimiento encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Comunicar al  Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
bf
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